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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. - SECRETARÍA. - Nueve 

(09) de marzo de dos mil veintidós (2022).- En la fecha, paso el presente proceso 

al despacho del señor Juez, informándole que en el mismo se encuentra 

programada la audiencia inicial para el día 15 de marzo del año en curso. 

Para los fines que estime pertinentes le hago saber que en virtud de la 

comunicación de la Sala Plena del Tribunal Superior de Riohacha, en sesión 

ordinaria virtual celebrada el día diecisiete (17) de febrero en curso, mediante 

Acuerdo No. 003 de 2022, se designaron a todos los empleados de este 

Despacho como miembros de las comisiones escrutadoras en diferentes 

municipalidades de este Departamento, para los escrutinios correspondientes 

a la jornada de Elecciones del Congreso de la República en el Departamento 

de La Guajira, que tendrá lugar el día trece (13) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). Sírvase proveer. 

 

YADIRIS YOLET PINTO BRITO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

Riohacha, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: RADICACIÓN 44-001-31-03-001-2017-00164-00.- proceso VERBAL – 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL seguido por ELENA BAUTISTA 

FLOREZ COLLANTE, actuando en nombre propio y en representación del menor 

CARLOS ARTURO VILLAZÓN OROZCO contra HERLIN HINOJOSA OLIVEROS, 

TRINIDAD SALAZAR SEPULVEDA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

por tratarse de escrutinios para elegir a los miembros del congreso de la 

Republica, se presume que para la fecha en que se encuentra programada la 

audiencia inicial en el presente proceso, todos los empleados de este 

Despacho se encontrarán desempeñando funciones como escrutadores 

durante la jornada de Elecciones del Congreso de la República en el 

Departamento de La Guajira en virtud de la designación realizada mediante 

Acuerdo No. 003 de 2022, y que en consecuencia, al suscrito le corresponderá 

emitir, tramitar y notificar las decisiones de las acciones constitucionales que 

ingresen y que estén por vencerse durante dicha jornada, se hace necesario 

aplazar la referida audiencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 
 

DISPONE 

 

1. APLAZAR la audiencia inicial contemplada en el Art. 372 del Código 

General del Proceso, que se encontraba programada para el día 15 de 

marzo de 2022. 

 

2. FÍJESE como nueva fecha para para llevar a cabo la referida 

audiencia, el día 10 de mayo del 2022 a las nueve de la mañana (9:00 



a.m.), la cual se realizará de manera virtual de conformidad con lo 

establecido en el Art. 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

3. Por secretaría se hará llegar la respectiva invitación tanto a las partes, 

como a sus apoderados, a los correos electrónicos aportados en la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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